
Se constituirán equipos de trabajo integrados por 
representantes de unidades centrales y unidades 
académicas. Cada grupo será encargado de pro-
poner estrategias de mejoramiento para una de las 

proceso de acreditación institucional. Preliminar-
mente, se considera la realización de un encuentro 
general con los y las integrantes de las mesas, mo-
mento desde el cual estas se considerarán consti-
tuidas. Además, se considera la realización de un 
segundo encuentro destinado al trabajo interno de 
cada mesa y un tercer encuentro general donde 
cada grupo de trabajo presentará sus propuestas. 

MESAS DE 
TRABAJO DE 

ACREDITACIÓN 
INSTITUCIONAL

  
   
1 DE DICIEMBRE
AL 5 DE ENERO


